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PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, 2 ü Á6ü,2021

VISTO:

La Resolución Directoral Ejecutiva N" 030-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE
de fecha 14.06.2022, Resolución Directoral Ejecutiva N" 065-2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 26.08.2022, Resolución Directoral Ejecutiva N' 024-
2023-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 16.03.2023, Resolución
Directoral Ejecutiva N" 052-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
02.04.2024, INFORME N' OOOI 76-2O24.G.R.AMAZONASiPROAMAZONAS.DDTE.
LMSP, de fecha 12.08.2024, INFORME N' 000918-2024-GR-
AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE, de fecha 1 3.08.2024 y PROVEÍ DO N' 002477-
2024-GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 14.08.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.2O13i como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N" 030-2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 14.06.2022, se aprueba el Plan de Promoción y Apoyo a
la Comerc¡alización en el Corredor Turístico Valle Utcubamba, el cual contiene 7 pilares
estratégicos para la promoc¡ón y difusión del Corredor Turístico Valle del Utcubamba;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva N' 065-2022-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 26.08.2022, se resuelve rectif¡car la Resolución
Directoral Ejecutiva N" 030-2022-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, en cuanto al
monto presupuestario para su ejecución ascendente a la suma de S/ 3'858,500.00 (Tres
millones ochoc¡entos cincuenta y ocho mil quinientos y 00/100 Soles);

Que, mediante Regolución Directoral Ejecutiva N' 024-2023-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE. de fecha 16.03.2023, se aprueba la modificación técnica y
económica el Plan de Promoción y Apoyo en la Comercialización en el Corredor
Turlst¡co Valle del Utcubamba, por el monto presupuestar¡o para su ejecución
ascendente a la suma de Sl 4'552,847.00 (Cuatro millones qu¡nientos cincuenta y dos
mil ochoc¡entos cuarenta y siete con 00/100 Soles);

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva 052-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de techa 02.04.2024, resuelve aprobar la segunda actualización
del costo del Plan de Promoción y Apoyo a la Comercialización en el Corredor Turístico
Valfe del Utcubamba, ascendente al monto de Sl 4'787,298.05 (Cuatro millones
setec¡entos ochenta y s¡ete m¡l doscientos noventa y ocho con 05/100 Soles);

Que, a través del lnforme N' 0001 76-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE-
LMSP, de Íecha 12.08-2024, la Especialista en Promoción Turística de la Dirección de
Desarrollo Turistico y Económico, alcanza a la Directora del área, informe sobre la
tercera actualización técnica y presupuestal del Plan de Promoción y Apoyo a la
Comercialización del Corredor Turístico del Valle del Utcubamba, señalando lo
siguiente:

. El Plan de Prcmoción y Apoyo a la Comercializac¡ón del Conedor Turlstico Valle del Utcubamba
(PPACCTVU) es una henamienta de planifrcac¡ón que deñne ,as acclones estratégicas para lognr
su pñnc¡pal objetivo: posic¡onar al Conedor Tulstico Valle del Utcubamba como uno de los
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pñncipales destinos furrsúicos del Peru, a través de la promoción de nuevas expeñencias y
activktacles turtsícas s,endo un destino multidiverso y modelo de sosbnibilidad tutística; para ello
esfás acc¡onos esfratég¡cas se agrupamn en 7 pilaE,s de aiecuci6n:

Pilar 1: Ecosistema D¡gital

P¡lat 2: Bnnding

Pilar 3: Acf;¡ües Otf,ine

Pilar 4: Segmentos eqpacÍicos

Pilar 5: Alianzas est atégicas

Pilat 6: Expeienc¡a del Viajerc

P¡lar 7: Oryan¡zac¡ón y Fottalecimiento de Capacidades.

ILUSTRACION N"O1 _ PILARES DEL PPACCTVU
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. De ta tercera actuethacion al Plan de Proñoción y Apoyo a la Comorcialhaclón del
Corredor Turlsüco Valla dol Utcubamba

Debido el rctraso en el ¡n¡c¡o de ejecuc¡ón del PPACTVU, y el lanzam¡ento de la mar6 destino
rcalizado on junio del 2024; no ha permítido contar con un tiempo para poder sosfgner ra
recordac¡on y posic¡onam¡ento de la marca, por tanto el equipo del PPACCWU ha establecido
los s,g¿.¿,entes objetivos pot fases considerando el ¡nicio desde el lanzamiento de la marca
dest¡no:
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Wincipales desúinos furrsúbos del Peru, a tnvés de la prcmoción de nuevas expeienc¡as y
actividades turlsfcas siondo un destino multidiverso y modelo de sostenib¡lidad turt ica; para ello
ésfás acciones esfratégicas se agruparcn en 7 pilarcs de ejecución:

- Pilar 1: Ecosistema Digital

- Pilar 2: Brand¡ng

- Piler 3: AÉiones Ofrine

- Pilar 4: Segmenfos especi,tcos

- Pilar 5: Alianzas esfEfégicas

- Pilar 6: Expeñencia delViajerc

- Pilar 7: Oryanización y Fodalecimiento de Capacidades.
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Fumle: Eltuatu W el equipo wtstllw del PPACCNU
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. De la terceñ actualizacion al Pldn ds Promoción y Apoyo a la Comarcializeción del
Corredor furísuco Vallo d6t Utcubamba

Deb¡do al retraso en el in¡c¡o de akcuc¡ón del PPACTVU, y e lanzam¡ento de la marca destino
,eal¡zado en junio del 2024; no ha permitido contar con un tiempo para poder sostener /a
rccodac¡on y pos¡cionamiento de lamarca, por tanto el squipo del PPACCTVU ha establec¡do
,os s,?u,enfes objetivos por fases cons,Uerando el ¡nic¡o desde el lanzamiento de la marca
déslino:
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FASES ACTUALIZADA DEL PPACCTVU

FASE FECHAS DETALLE

Fase 1
Junio a Agosto
del 2024

Esfa fase Niotiza el lanzamiento de la marca dest¡no, el
ecosistsma digital con la crcac¡ón y act¡vación de la pág¡na
web y redes sociales do la marca.

Fase ll
Septiembrc a
diciembre de
2024

Ptiodza el desanollo del mercado ¡ntemo a partir de un mayor
rcconocimiontolexpos¡c¡ón y d¡ferenciación del destino f¡ente a
ottos, una promoc¡ón ¡nicial de nuevos atractivos y un inic¡o de
acc¡ones punluales pan pos¡c¡onamiento de la marca en el
mercado.

Fase lll
Enem a
diciembrc del
2025
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En ese sontido, dunnte tdo el 202á ,as acciones se dingirán a s€{/uir pesente en el mercado;
esto conlleva a solic¡tar una ampliac¡ón do 6 meses más con respecto a la segunda
actualización del plan: ten¡endo como nuevo hoÍizonte hasta el 31 de cticíemb¡e de 2025.

Siendo que, la actualizac¡ón técn¡ca y presupuestal del PPACCWU ptopuesta pala /os áños
202+2025 quodarla defrn¡da de la s¡gu¡ente manera:
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Todo lo realizado en la Fase I y ll rsqu¡erc de una série de
acciones de mantanimiento, lo que implica poder sostener la
recodación y pos¡c¡onamiento de marca, motivar la y,sta a ,os
atncliws convonc¡onales y no convencionalas del destino,
buscar el replanteamienlo dsl punto d¡fe¡enc¡ador de la marca
y, si fueñ necesano, explotar las nuevas tendenc¡as,
mercados y segmentos que surjan en ese momento. El
mensajo en esta Fase lll, es 'segub prssente en ta nÉnte del
mercodo'



+ctot"f^ 
t'er,

*\.() "/,ei#
-¡ñ*tr

GOBIERNO REGIONAL AÍUIAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

13,1
RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJ ECUTIVA N" .202+G, R, AM A ZO N AS. P RO AM AZO N AS/D E

Desmo[o y gerüiln de un pcU r¡¡ OC

de.tlo s¡ 199.120.00 sf 119.652.m
thsonollo y gcrüén de un portal Hrb

del destino

Ecos¡ihm¡ dighrl

2 A&rris¡oór' de Hctmg y doñino st10,900.00 s 4c.s00 00

3
Crlaciór d6 rúd.6 so.¡ah3 dd

d.3lino
Creác¡óÍt de redes sooales s/ 32.000.00 sr 32,000.m S/ 0.00

4

D.|¡rolb do pGr¡cbnñi!íto di0lhl
dil &¡fmo ! úry{. d. túcdcú dc

SEO y SEü

Deserdlo de postcimr¡enio (8¡ihl dd
de{is I lrsYés de técn¡cas SEo. SEM y

rcnariÉlit
sr 160.000.00 S;000 s/60.()ffi.00 v 100.000.00

5
&uclóo dr,l crnrl do yotubt drl

d.¡$no
Credn del cand de yorlube del desl¡o §/ 0.00

TOTAL PILAR OE ECOSISTETIA OIGITAL s/ 132,320.00 v 111,70E.m s/ 220,552.00 s/ 100,000.00

6

Cresción dé bsnco d6 iñáganÉ y
vidoos digilrb &bl.d03 rn ¡nglót y

ofos idioñü &l ñarc¿do ouptivo

R6fisf0 y cresc¡h dc b6fm de mág€n€s

mulineds p 6 rEdes soc¡Eles y cc¡pañs
BfL

s/ 51.100.00 sr 54.400 m Sr 0.00 s,000

7

Brarding

Creeción de uná márca d€stno

A
",r':. 

.-;;-:\

s/ r19,000.00 s,71.500.m $ 71,5m.00
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CUADRO NO ()E: TERCERA ACTIATIZACIÓN OEL PPACCTW 2023 - 2M5

PRESUPUESTo ACÍUALT¿4oo 2023.2025 . ppACCWU

N" PILAR suB AccrÓil

I'ESGIOCE DET PRESUPI¡ESTO ACIUALIIAIX}
rorrflc^qÓr¡ [ - 2025

2023 2021 2025

PNE$'PUE§IO
ACruAt|z^DO

ro0rEcrcÉ[ fl.
m21

1 S/ 79.768.m § 0.00

v 0.00

Cnl.ióñ i út ntartr darürio

Á
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I
Rcolhrciür do carprñar con

inlluaic.r! lrhtéfico! pln d
dG3tifo f.n$lbdor)

RcCizrih rh canpala m0 iniuarccr3
effigcc para d destsro

I r15.000.00 si 0.00 sr 75 000.00

9
El¡bor¡clón dc ütho¡ proñoclnsLi

p¡r¡ difGión ¡r dn .
Rágislo y edción eudbvad po.o

3bryetug sr 118,850.00 s/ 109,4m.00 s/0.m

1C Elrboración de inlogralías g$oración de mbgr6lia3 §/ 6,000.00 s/ 6.0m 00 S/ 0.C0 §000

t1
fhsarrollo dc pnblir,cporl¡ic! cn

trogrm¡3 d. sGñ.| ü.rts o c¡blG
Desúrdlo de répal¿És en pogrErns de
satálSarh y prer68 e6oil8

s/ 130.000.00 s,000 s/E0.m.00

TOTAL PILAR DE BRANDING s/ 603,250.00 s/ 17{,350.00 s/ 303,900,00 sl r25,000.00

12
C¡¡npeir dc l¡nrad¡nto d. l. marc¡

&rtino
Evarh de lmzadeffi ar Lime y

Cluóapoyas
Sl {,17.500.00 s/ 0.00 s/ 447.500.00 s/000

tl Crmp¡]¡ dc Ln¡üúanlo da l¡ mlrc¡
d¡3lino

Acliverones sobrÉ márce del desho en

c€nüos comerodes de mercados emEores
st {0.000.00 s 000

C¡mp¡lr da hn¡úhnto d. h ñ.rc.
&¡dno

Cámp61ás de ¡Slodad rsdral€n emcor6
de rmrEsdG regDnales

sr 3,000.00 v0.00 s/ 3.000.00 s/ 0.00

r5
Ptrüchlción üt ftrh¡ ! wo.lohops

ñaclon¡lo¡, húneiooC§,
$9.chl¡ad6

Pakip*fi eo bias y rot*shops
náoorde§, intsmáchñales y €6poc'sEados

s/ 818.780.12 s/ 163,780.12 s/ 260.000.m

r6 Ogrd:rciln dc hnwipr con

opcndorct y agencir¡ nscion¡h3
Orgrrrsfh de hmfip6 cm ooaador€s y

60erE6 naclmáles
si 50.000.00 g 0.00 $ 50.0m 00 §'0 m

17

Acc¡on6r Ofiine

Cm$tl¡ & m.nhrlni.nlo G

inc.ntlvo d. üq. diril¡¡do d rclor
púbho y prh¿do

Dilildh d. virc6 prüililrdÉ cn cit3
& Line

ñ..
E502¡llr2

-,:ii-lilr

s/000 s/ 502.518.82
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18
Dilaiin de vihG proíEcbñdes al cjrEg

de proviEb
s/ 177,037.52 § 27.097.52 s/ 150.m0.00

19
Publi*,ad en paneles del AIJCH. ADP.

C€nfo6 Conerciale§ y Mefo & Lims
s/ 1,012.007,80 s/ 171.m3.70 s/52't.003.90 $ 350.m0.20

Redizmih & aaivrixes BTL en

mecadm emi¡otes (Arcqdpa Trut¡,
Chrdayo. L¡ná, Pira)

s/ 227.6rX,r9 s/ 36.804.19 s/ 90.8m.00 s,rm.m0.00

21 Orfusión en valas y pend€§ prÉlkilams sr15.000.00 5T U IJL s/ 25.000.00s/20 0m.00

?2 st 5.3E0.00 s 538000

23 Elaboraión de m€rdsndd4 ¡onncbnal s/ 220.000.00 sJ000 s/'t40.000.00 $800m00

TOTAL PILAR DE ACCIOITES OFILINE s/ 3,608,888.15 s,39E,6E5.53 s/ 1,131!.000.20s/ 2,060,20¿72

üfrsón s hnds de ecÉlen¡¡ dntu de

los fnopsle§ pnfc de svishrrHb de

aes er la qih
§ 0.00 § 000s,0c0

25

Acciones tácthas para h promaión
del sogmsnto natur¡hze con crfe¡¡
en cl nicho de obsorvac¡bn & ave¡ Organizacón y difusiúr de h partopaoón

de b rcdh en d Globd Bto Day úil¡d
(fohiérrá|. est¡dántss y altcinadoo)

si10.000.00 Sr0C0

Drfr¡sión a ravés de ecosisErs doild de

las prircipahs actvilhdes de tJflsmo de

.¿fLó el;,-

s/ 0.00 $0.m

-,-^?'-áS-

s,cc0 s 0c0

I -9caróN
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PILAR

§EGTE}¡IOS

ESPECIFIC(E

Acdmr tácüc¡¡ pr¡ l¡ potnalón
dal $gírürb riülh¡n
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0rgeÍ¡6cón de un elcrtu . Feliwl
Naciond de Avarlura y ¡láü¡raleza (tÉl(fñg.
bri rr¡rilg, cánüte. hayak ciiismo de
nrfiEle. berenqismo. ardáÍigrto de

ar¡es. cuu¡rso de fobgrafia

sf 150.000.00 s/ 't50.000 00 s;0 00

28 lmpler¡€ntación de señsl¿aoón turisEa s/ 33.000.00 sr 16.500.m s/ 16.5m 00 9000
Acdoñca tácthr¡ p.rs lá promoción

dd !.gmcoto o¡ltun con cnh3b ál
cl nldlo dc cdtrí YiYs y corhrmbo¡

Drfrrs¡ón a faré5 de ÉcGisterns d€¡H ó
las mopsles &tvilades moJladas a

e4erÉnc¡6s dc crnua yi\re y ccüJmbres
s/ 0.00 S; 0.00 s,0c0

TOTAL PILAR OE SEGTIEI{TOS ESPECIFICOS s 223.000.00 §r r6,5u!.00 s/ 166,500.00 s/ {l}.000.00

30
Cooründ con PRoIIPERU. la parf,pe¡h
del destirc e0 cámpañas táctioas de tÍi$e s/ 0.00 S;000 s/000

31

Coddoacih & pr6s bur ea el mdú de la

epo ¡na¿óflba p.larzerlo evontJra y

nal¡al¿¿a. cül edasb eo e$enenc¡ss
ge6tmsd6 pr comñirade§

si 0.00 s 000Alhnza¡ con PRO*IPERÚ

Coordinar con Pronpen¡. h acüd¿ac¡ón de
hb.ñt¡cih dd de$m en la pLhbma de y
hi qrE darÉs?

g 0,00 s,000

77 Alisfl!3 con ol scctü FlYrdo
Al¡anza co0 merc¿s prMád6 oara s€r

lÉencrdariG de h mafes destmo
sI11,139,E0 s/ 4.139.80 s/ 10 000.00

ALrAI{ZAS

E§TRATEGICAS

TOIAL PILAR ALIAT¿ZAS ESTRATEGICAS s/ il,139.E0 $0.00 s/ {,r39.80 s/ r0,000.00

EXPERET{CI At
VISÍTAI{TE

¡dqdsbón e rtstabofi de toaém do'rd
'-BNÍrsú de illbry ih üristix /<l s,20.m.m

;:. .á .- y0.00
IOi¡\.

t
l
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s,000

lñtomdón y.t.nciin d ffi

LE GAL
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*rroru",o*o,*r"ro*rrrr"rr,ron. 133 
-ro*u.*.o*nronn"-r*oo*nronn"ro,

35
Diseib y dragrom&lh & islénE de

nsr€gaoó¡ pars toBn dgitsl
s/ 20.000.00 s/ 0.00 s0.m s/ 20.000.00

Drfrrs¡tn & lo§ s6ñiiG & hhrñacih y

eis*ícb d brtdá qrc brirdá IPERÚ en el

ecodifema diild
si 0.00 9 C,OC Sr 0.00

TOfAL PILAR OE E-XPERIEt{CIA AI. USTTAi¡IE s/ 10.000.00 s/ 0.00 s/ 0.00 s/ 10.000.00

37

Conlrocar a los aclorrs dd dc{im p a
orqErxzaoón y consü'ülcón d€ la Cdrs¡ón
Mulisecbi¡l rhl PPACCTVIJ

si 0.00 s 0.00 §, 0.00 S/000

Conb.hc¡ür d. un .Sripo d. gortltr d.
mrl'ün¡ y promocióí da L UE

Pro¡n¡onr.
s/ 6f4.380.00 g 31,760,m Si 3,09,660,00 s/432.960.00

ProbsorEl €n üins.no s/ E,000.00 si8m0m s,0c0 Sr000

s, ú3.000.00 s/ 87.0m.00 s/ 96.000 00

Comrnúfy Msnag€r s/ r60.380.00 §'17.8m.m si 7'1_280.00

s 5.940 00s/ 118.f)0.00

Analrsh & l,lartet¡ng sr 91.f!0.00 s/ 0.00 s/ 44.1m.00

G€s,hr & eld&s y rdaooíes púttc6 s/ 10.000.00 s 24 C00 00

s/ E0.000.00 s 0.00 S/60.000.m

36

Espec6lilá á lnlomlac¡dn Turíslica sr 100,000.00 s 0.00 s/ 40.0m.00

3S

Og¡fiaclón y
hrt¡hclm¡.nlo da

c¡0rcid.d.¡
Ogerireción y gortión

Eliñrxk lá ñisón, rrslh y plú de

¡unoci&r y cuneroalzaoón a hs

,lrr¡o nee,

90.00ffix s/0.m

-?<-:-

s/0.m

-ñ-

!

z o

v"B"
0t

II

ORA

i¡
róx ' f

a l¡o$

Coorún8dor de Martebng sl 0.00

s/ 50.100.00
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Asimismo, presenta un cuadro ¡esumen de lodas las actual¡zaciones real¡zadas al PPACCTVU
desclo su aprcbac¡ón hasta la lacha:

CUADRO RESUNEN DE TODAS LAS ACTUALIZAC'ONES DEL PPACCTVU

PPACCIVU

PLAI{ INICIAL

uouFtcAcrot¡ r - m23 - 2021

x@FrcAcrór{ [- 2023. 2oa5

Fuerrle: quqo M PPACCNI)

coircLUs,o^rEsi

3.1. Con la frnal¡dad de genenr un mayor ¡mpacTo én las acc,bnas de promoción para el año 2024 y
sostenor uns continuidad de acc¡ones de posicionamianlo y rccodación pafa el año 2025, es
convoniente Éalizar una modif,caclón técnlca al Plan de Promoc¡ón y Apoyo a la
Comercial¡zación en el Conador Turíst¡co Valle del Utcubamba. considenndo la esencia inic¡al de
7 pilarcs ost,€tégicos y 42 acc¡ones de pmmoción.

3.2. Es necesaño rcal¡zar una ampliación del Plan de Promoción y Apoyo a la Comercialización en al
Conedor Tudstico Vallo dol Utcubañba, debido a que al /Btraso a, inicio do ejecución y
cons¡deando que el lanzamiento de la marca desáino se realizó en junio 2024, contando con
apenas 2 moses de presencia en el mercado y culm¡nando esta fase I de lanzam¡ento de marca;
no ha pemilido contar con un tiempo paru poder soslener la recoñación y pos¡cionamiento de la
misma, por tanlo durante todo el 2025, las acúiones se didgián a seguir presente en el mercado:
esto conllava a solic¡tar una amollac¡ón de 6 m6es máa con rssp*to a la seounda
actuatización det plan: teniendo cgmo nuevo horizonto hasf, el Sl de di

3.3. As¡mismo, a ra¡z de la modifrcación técnica, es necesaio realizar una g@g!!Zgg!9!_plg§g!¡g3§iE!
al Plan de Pmmoción y Apoyo a la Comerc¡alizac¡ón an el Conedor Turí§¡co Valle del Utcubamba,
por un g@._3giE!_!9_§!_§&§Á!1u§, senarando un ¡@__d9_g:!-lg,§@4, con
¡Bspscfo a la apmbac¡ón del plan anteior. Caba rccalcar que el monto ¡ncremantado conasponde
a acciones para el 2025 como pa,te de la etapa de sostenim¡ento de la marca: mantan¡éndosa el
m¡smo prosupuesto que la actualización antoñor, para el año 2024.

RECONENDACIONES

4.1. Sa rccomietña a la Dirccción de Desanolo Tuñstico y Económ¡co, r€alizar las gestiones para la
aprcbac¡ón de la tercen modificac¡ón técn¡ca y prcsupuestal al Plan de Promoción y Apoyo en la
Comercialización del conedor Turlstico Valle del Utcubamba, med¡ante ACTO RESOLUTIVO.

Que, con lnforme N' 00091 8-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha
13.08.2024, emitido por la Dirección de Desanollo Turístico y Económico en virtud al
informe de la Especialista en Promoción Turfstica, la Directora del área solicita al
Director Ejecut¡vo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS que, a través de su
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despacho, se derive la presente a la Oficina de Asesoría Legal a fin de que proyecte el
acto resolutivo de modificación técnica y presupuestal al Plan de Promoción y Apoyo en
la Comerc¡alización del Corredor Turístico Valle del Utcubamba, precisando lo siguiente:

(...)

- Sagún lo indicado por la Espec,'al,:sfá en Promoción Turística, la misma que ha sido trabojada con
todo al equ¡po técn¡co del Plan de Prcmoc¡ón y Apoyo I la Comerc¡al¡zación del Conedor Turlslicn
del Valle del Utcubamba, se rcquiere aclual¡zar técn¡ca y presupuestal del plan en menc¡ón hasta
diciembrc de 2025, por un monto total de S/ 5'935,978.25 (C¡nco m¡llones novoc¡entos üeinta y c¡nco
mil novec¡antos setenta y ocho con 25/100 soles), gÉnenndo un incremento de S/ 1'149,680.20 (Un
m¡llón ciento cuarenta y ocho mil seisc¡entos ochenta con 2U100 soles) con rcspecto a la aprcbación
del plan antedoc con la ñnalidad de dar sostenim¡ento de la marca "Mundo Chachapoyas", generar
más anibos de visitas tudsfcas a ,a reg¡ón Amazonas y por ende genenr desaÍollo económ¡co a ta
región: que es el objet¡vo principal del Prognma de lnversiú1 Públ¡ca: "ESTABLECIMIENTO DE LAS
BASES PARÁ EL OESARROLLO RIJRAL A TRAVES DEL TURISMO, EN EL CORREDOR
TURISTICO DEL VALLE DEL UTCTJBAMBA, SECTOR PEDRO RUIZ _ LEYMEBAMBA. REGIÓN
AMAZONAS", en la que cancluye que:

COIIICLUSTO ES;

- En función a /as necesidades adved¡das por el equ¡po técn¡co del Plan de Pmmoción y Apoyo a ta
Comorcialización del Conedor TurÍstico del Valle dal LJtcubamba, se requierc actualizar técn¡ca y
presupuestal del plan en mención hasta d¡c¡embre de 2025, por un monto total de S/ 5'995,979.25
(C¡nco millonas novec¡entos tre¡nta y c¡nco mil novecientos setenta y ocho con Zy1A0 soles),
generando un ¡ncremento de g 1'148,680.20 (Un m¡lhn ciento cuarcnta y ocho m¡l seisciontos
ochenta con 20/100 soles) con respecto a la aprcbac¡ón del plan antedoc con la frnatidad de dar
soslenim¡ento de la marca "Mundo Chachapoyas".

QUE, CON PROVEIDO OO2477.2O24.G,R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DE dE fEChA
14.08.2024|a Dirección Ejecutiva PROAMAZONAS solicita a Asesoría Legal emitir acto
resolut¡vo de la Tercera Actualización Técnica y Presupuestal del Plan de Promoción y
Apoyo a la Comercialización del Corredor Turístico del Valle del Utcubamba;

Que, con la finalidad de generar un mayor impacto en las acciones de promoc¡ón para
el año 2024 y sostener una continuidad de acciones de pos¡c¡onamiento y recordación
para el año 2025 y, en atención al lnforme de la Dirección de Desanollo Turístico y
Económico de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, resulta favorable real¡zar una
actualización presupuestal al Plan de Promoción y Apoyo a Comercialización en el
Corredor Turístico Valle del Utcubamba, por un monto total de S/ 5'935,978.25 (Cinco
millonee novecientos treinta y cinco mil novecientos setenta y ocho con 25/100
Soles), generando un incremento de S/ 1'148,680.20 (Un millón ciento cuarenta y ocho
mil seiscientos ochenta con 20/100 Soles), en consecuencia realizar la ampliación del
Plan de Promoción y Apoyo a la Comerc¡alización en el Corredor Turíst¡co Valle del
Utcubamba, debido a los retrasos para el inicio de ejecución, siendo que, se ha
proyectado una ampliación de 06 meses, teniendo como nuevo horizonte hasta el 31 de
diciembre del2025

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecut¡vo designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOB|ERNO REGTONAL AMAZONAS/GR
del 20.02. 2023, y contando con los vistos de la Un¡dad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Segu¡m¡ento y Monitoreo, Dirección de la Dirección de Desanollo
Turístico y Económico y Asesoría Legat de ta Unidad Ejecutora PROAMAZONAS
respect¡vamente;

I t¡oÉ ,.

OP

4 azot¡ ?.

tl, z

?

4

I
c Icló

11



na*^*tu

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESO¿ uctóN DIRECÍORAL EJECUT' VA N' 13,J -202tt-G.R.AMAZONAS-

EI

OP

4 ¡zot¡

irR!
0t

.1
4,

PROAI'AZONAS/DE

SE RESUELVE:

lRtíCUtO pn¡menO. - APROBAR la tercera actual¡zación del costo del Ptan de
Promoción y Apoyo a la Comercializac¡ón en el Corredor Turístico Valle del Utcubamba
2023-2025- PPACCTVU, por el monto de S/ 5'935,978.25 (C¡nco millones
novec¡entos tre¡nta y cinco mil novecientos setenta y ocho con 25/100 Soles),
incorporándose y/o modificándose las acciones y actividades a los 7 pilares iniciales
inmersos en el Anexo I de la presente resolución, conforme al siguiente cuadro
resumen:

ARTíCULO SEGUNDO , - PRECISAR que la actualización del costo del Plan de
Promoción y Apoyo a la Comercialización en el Corredor Turístico Valle del Utcubamba
2023-2025-PPACCTVU, t¡ene un incremento presupuestal de S/ 1"148,680.20 (Un
millón ciento cuarenta y ocho mil seiscientos ochenta con 20/'100 Soles), con respecto a
la segunda modificación aprobada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 052-
2024-G.R.AMMONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha 02.04.2024.

ARTICULO TERCERO. - APROBAR la ampl¡ac¡ón del plazo del Plan de Promoción y
Apoyo a la Comercialización en el Corredor TurÍstico Valle del Utcubamba 2023-2025 -
PPACCWU, por un periodo de seis (6) meses, teniendo como nueva fecha de
culminación el 31 de diciembre de 2025.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a las instanc¡as internas
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGíSTRESE Y COiJlUNíQUESE
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